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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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8Ü8CRICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. inert. 16.
Tres id...................... 38 .................... 45.
Seisld... ..86...............................90
Un afio..................... 132. ..... 180.

Sejmiliea todos tos dias eseep/o tosDoraingos.

Las leyes, órdenes 7 aaunelosque se 
asandea publicar en los Kelrlico tfi- 
elales se bao de reulilr al Cele pelitko 
respeettro, por cuyo condactv se | txa 
r a A lo*  editores de les mcactesaées 
perlódleos. (Ordenes de d de Abril de 
1N8J 7 31 de Oetubre de ISM.)

* espace para los deaiAa pacbles de la 
" Isasa pror lacla. (V *7 de 3 de Kevlem^

hec de «»Sr.)

Ministerio de la Gober
nación.

Mir isterio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Vixtas Isa comunicaoioces diri
gidas A esto Ministerio por el Go
bernador de la provincia de Málaga
CD I.’y 10 del BCtaal solicitando 
por acuerdo de aquella Comisión 
provincial que se prorogue el tór- 
miao del iLdnltu concedido A los 
prófugos por Real órden circular 
de SI de Abril último^ y se declare 
ti están ó no comprendidos en él 
los individuos que sin haber sido 
ihcluidos en lo*  sliitomientos an- 
teikres ee prtico ten acogiéndose 
álaieletids gracia; S. M. el Rey 
IQ. D. G.) se ha servido otorgar la 
itoicada préroga por el término de 
dos meses, y declarar á la ves que 
en la citada Real órden ae hallan 
comprendidos, no solo lo*  motos A 
^atoLes se refiere el art. 111 dels 
ici de reemplazos, sino también los

40e por no haber solicitado opor- 
tunamentosu inclusion en el alis
amiento en que debieron ser ins- 
otitoa son equiparados á los prófu
gos, y ana incurren en penalidad 
mayor que estos, según el tenor de 
diferente*  disposioionea.

De Real Órdeo lo digo A V, S. 
pata su conocimiento y efectos 
Oportunos. Dies guarde A V. S. mu- 
ches aücs. Madrid 24 de Julio de 
1876,—Koniéro y Robledo*

Sr. Gebernacor de la provin-

2.*  Los acogidos en asilos de Bene
ficencia.

a." Las religioias profesas que vi
ven en clausura.

4,° Los penados durante el tiempo 
de su reclusión

Art. 4.*  En consecuencia de lo dis
puesto en el art. 2.*,  los Tribunales y 
Jueces ante quienes se promueva cual
quier demanda, juicio ó instancia, no 
darán curso á escrito alguno sin que 
el actor 6 recurrente determine en el 
encabezamiento del mismo su perso
nalidad y residencia, con referencia á 
las circunstancias’consignadas en la 
cédula, que será exhibida para la 
comprobación. En las diligencias de 
presentación del escrito se expresará 
haberse comprobado la personalidad 
del recurrente con la cédula, que se 
anotará el número de la misma sin 
exigir derechos por ello.

Art, 5.*  El demandado ó citado á 
juicio deberá acreditar su personali
dad al comparecer, en los mismos 
términos que el demandante ó recur
rente, si lo hace por escrito, y por la 
mera exhibición de la cédula en otro 
caso. La falta de cédula en el deman
dado no será causa para detener el 
progreso regular de las diligencias 
judiciales, si bien el Jues ó Tribunal 
le obligará en un breve término á que 
se provea de dicho documento y que lo 
presente; parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Art. 6.*  Tampoco los Registrado
res de la propiedad harán inscripción, 
anotación aiguaa, ni facilitarán Ias 
certificaciones quales sean reclama
das sin que el solicitante exhiba la cé • 
dula, cuyo registro harán constar en 
los documentos que es tiendan,

Árt. 7.° Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
y las demás corporaciones y oficinas 
administrativas de todas las clases no 
darán tampoco curso á ninguna expo
sición, instancia 6 reclamación queso 
les presente, sin que al menos uno de 
tos interesados acredito su persona 
lídad en la forma prescrita en tos tres 
articulos anteriores.

Art, 8.*  Los Notarios no autoriza
rán ningún instrumento 6 acta sin que 
los otorgantes justifiquen su persona
lidad con la exhibición de la corres- 
pondiento cédula, y sin consignar tas 
circuDStaccia» de esta, como *e  orde- 
oa en «1 art. 4.*

Mtr?»’ Do» otorgant**  de docq*  

DIRECCION
GENERAL DE IMPUESTOS.

■•etraecloB
para la administración y cobran xa 
del impuesto sobre cédulas perso
nales.

CAPITULO PRIMERO.
DE LAS CÉDULAS, Y PERSONAS 0EUUA- 

DAS á ADQUUttRLAS.
Articulo 1.' Con arreglo al art. 11 

de la ky de Presupucsioa de Él de 
Julio de 1870, eBtan sujeiou al Irapnes*  
to todos los cspafloles y extranjeros 
domiciliados en España que sean ca
botas de lamtlia, y ka que sin serio 
ejerzan algún caigo ó veriáquen 
personalmente ó en legal forma re
presentados cualquier acto de los ex
presados en el atilculo siguiente.

Art. 2.*  La exhibición de la cédu
la personal será Indispensable:

1/ Para desempeñar todo empleo 
público, entondiéndose por tales para 
los electos del Impuesto los que pre
cedan ae nombrsmiento de las Córtes, 
ce la Casa Real, del Gobierno y de las 
Autoridades de todas clases y cate
gorías.

2 .  Pata el ejercicio de los cargos 
provinciales ó municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po- 
pniar.

*

3 .  'Pata el otorgamiento de con
tratos, ya ae consigáen en instrumen
tos públicos ó ya en documentos pri
vados.

*

4 .” Para ejercitar acciones ó re
clamar algún derecho y gestionar en 
cualquier concepto ante los Tribuna 
les y Juzgados y las Autoridades y 
Corporaciones ú oficina  administra
tivas de todas clases,

*

b.“ Para el ejercicio de cualquiera 
industria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los comprendidos en la con 
tribucion industrial.

6 ." Para en ta b ar cualquiera otra 
reclamación 6 practicar algún acto 
civil no expresado anteriormente, eu 
virtud de loe cuales se adquieran de
rechos ó se contraigan obligaciones.

Art. 3.*  Están exentos del pago 
de este Impuesto:

b*  Las clases de tropa del BJérci 
0 y Armada, de cualquier clase 4 ic» 
¿ituto 4119 »*W.

í 
t 
» 
t

f 
I

i

t

í

mentes privados en que intervongan 
testigos deberán hacer constar en los 
mismos su personalidad con referen
cia exacta á tas cédulas respectivas.

Lus documentos privados que ca
rezcan del requisito antedicho no se
rán admitidos en los Tribunales ni en 
dependencias det Estado sin que se 
subsane la falta por medio de ¡a exhi
bición de las cédulas, haciéndolo cons
tar por diligencia al pié de los mis
mos.

Art. 10. No se dará posesión de 
ningún cargo ni empleo público re
tribuido sin que Ia persona que debe 
servirie exhiba próviaraente la cédula 
respectiva á la Autoridad, Jefe ó fun
cionario que deba eutorizar aqueba.

En la di igencia de posesión so de
terminará la personalidad con refe» 
rencia exacta à la cédula original.

Art. 11. Sin perjuicio de lo preve
nido en el articulo anterior, tos ofici
nas interventoras do la Administra
ción ecenómiea, provincial, munici
pal y militar, no autorizar.^n el abono 
de ningún haber en las nóminae cor
respondientes à empleados activos que 
deban estar provistos de cédulas, sin 
que al ingresar en la nómina y des
pués en la correspondiente al mes de 
Julio de cada; ño se haga constar la 
exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensio
nistas civi'es y militares exhibirán la 
cédula al ingresar en la nómina y en 
el acto de la revista semestral, asi co 
mo sus apod rados.

Art. 12. Lis citadas oficinns de 
intervención no autorizarán tampoco 
ningún pago que en cualquier cen- 
copto deba cjecutarae por Ias Cajas 
públicas de la provincia ó del Muni
cipio á los particubares sin la exhibi
ción de la cédula correspondiente, cu
ya circunstancia se hará constar al 
dorso del talo; de pago respectivo, en 
la forma prevetiida en el art. 10

Art. 13. Las personas incluidas en 
las matriculas de ’a ccnlrihneion in
dustrial, y cuantas se consagrea al 
ejercicio de cualquier profesión, arto ú 
oficio que están obligadas según su 
clase a proveei se de cédu as de pago, 
lo están asimismo à exhibirías siem
pre que lo reclame un funcionario ó 
agente de la Administr.- cion.

Las que formen colegios, ísocia- 
ciunes ó gremios cuyos nombres daban 
inscribirse en listas especiales, no se
rás inscritas sin la prévis exhibición
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de las cédulas, bajo la responsabili- ; 
dad de loa Secretarios 6 encargadcs de y 
formar lía listas, quienea darán fé por E 
medio de nota final de haber exami
nado dichas cédulas, haciendo cons
tar las circunstancias que se marcan 
en el art. 10.

CAPITULO II.

DB LAS CLASES Y PRECIOS DR LAS CÉDC- 
LAS, T DE LAS PERSONAS OBLIGADAS Á 

ADQUIRIR CADA 'CNA DB ELLAS.

Art. 14. Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

CLASES. PRECIOS.
—— “.J

Pesetas.

L*
2.*
3.*
4.*
5.*
6.*

50 
25 
10 
5 
2 
0*50

Art. 15, Deberán proveerse de cé
dula personal de 1.* clase, todos los 
que anualmente paguen por una ó va
rias cuotas de contribución directa, 
excluyendo los recargos, 4.000 ó mas 
pesetas.

De 2.* clase los que paguen de 2.000 
á 3.999,

De 3." clase de 1.000 á 1,999.
De 4." ciase de 500 á 999.
De 5.* clase los que respectivamen

te paguen una cuota inferior.
De 6.“ clase los pue sean puramente 

jornaleros ó sirvientes.
Art. 16. Por razón de los alquile

res que satisfagan las personas suje
tas á este impuesto, deberán sacar 
cédulas con arreglo á la siguiente es
cala:

Por 5.000 pesetas de alquiler anual 
en adelante, cédula da 1.* clase.

Por 4 000 á 4,899 pesetas, cédula i 
de 2.‘clase. 1

Por 3 000 á 3.999 pesetas, cédula 
de 3.* clase.

Por 2.000 á 2,999 pesetas, cédula

Por 1.000 á 1.999 pesetas, cédula 
de 5.* clase.

Art. 17. Las personas no com
prendidas en los tres artículos ante
riores y que deban proveerse de cédu
las, centribuirán por la renta, sueldos , 
6 emolumentos que disfruten, ya sean ( 
de los fondos del Estado, provinciales 
6 municipales, ó ya de las empresas ó . 
particulares, con arregloá la siguien- ■ 
te escala: :

Sacarán cédula de 1.* clase les que ; 
tengan señalado 12.500 pesetas ó mas ' 
de haber anual, i 

Do 2.' los que tengan de 6,500 pe- j 
setas a 12.499. j 

De 3.‘ los que tengan de 4.C00 pe- . 
setaB á 6.499. [ 

Da ■!.• los que tengan de 1.500 pe
setas á 3.999. j

De 5.* los que tengan de 750 pesetas ; 
á 1.499. 1

Art. 18. Los individuos que sin ■ 
ser cabezas de familia están obligados ' 
á proveerse de cédulas con arreglo á i 
les anteriores artículos, contribuirán 
por la clase 5.*, á no str que estuvie
ren c¿mprtLdidcB en alguna ó aigu- 
nas de las otras categorías superiores 
establecidas, en cuyo caso deberán 
proveerse de la cédula do mayor pre- ’ 
cio que en tal concepto le corres
ponda. , í

Art. 19. Les individuos de las cla
ses militares que sirvan en los diver
ses cuerpesé institutos armados del 
Ejéreilo, los de reemplazo y los cua- , 
dros de reservas, y no estén corn- : 
prendidos en el ait. 15, contribuirán ‘ 
por la clase 5,*, quedando libres de re
cargos municipa les. 1

& concluirá. 1

NÚm.265. t 
Gobierno civil de la prj- j 

viaCia de Córdooa.

Sección da Fomento.' - Negociado 
de Mins.4,

La Dirección general de Agri
cultura, Industria y Conjorcio tras
lada á este Gobierno de provincia 
en 26 de este mes lo que sigue:

• El Excmu. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:

limo. Sr.: Vistos los espedien- 
tes de las minas nombradas <E1 
Vapor*, <La Soledad,» «San Pedro i 
Alcantara,> «Ave Maria,» «Triun- | 
fo,» «Sea lo que Dios quiera,» y el 1 
de in vestígaciotu <La Parisiense,* | 
sitas en término de Belméz y Es
piel, provincia dé Córdoba; y el de 
la titulada «La Caridad, « en el de 
ViUanceva del Rey;

Vistos los recursos de apelación 
interpueítos por los que se creen 
perjudiosdos en que se lleve á de
bido efecto la providencia del Go
bernador de la espresada provincia 
de fecha 28 de JuMo de 1875, apro
bando la demarcación de las men
cionadas minas y disponiendo la 
espedicion de los correspondientes Í 
títulos de propiedad: í

Vista la instancia dirigida a es- i 
te Ministerio por D. Tomás Ferez 
Anguita, en nombre de D. Beroiir- í 
do Badel y 0. Eugenio Pector, due- j 
ños de los referidos registros, en la < 
que solicita se resuelvan definitiva
mente los espedientes de su refe- 
reacia en atención á las razones 
que en la misma se aducen; y

Considerando; 1.* Que la ór 
den de 3de Octubre de 1874 por 
la cual ee dispone h demarcación 
de las minas anteriormente cita-' 
das, fué dada á coesecueooia de * 
próvios y favorables informes del 1 
Ingeniero Jefe del distrito minero J 
de Córdoba, y Gobierno de la mis- j 
ma provincia, tn los cuales se ma- ■ 
nifestaba ser de justicia la conce- ' 
sion de la gr eia solicitada por los ! 
Sres. Badel y Pector, para demar- | 
car sus minas, por haberse asig- | 
nado á todas por los Ingenieros, al j 
efectuar el deslinde general de la ! 
Cuenca, el terrenq franco que po- f 
dia con espondertes, respetando los ’ 
derechos de las invettigacicoei y ' 
registros más antiguos; ;

2 .“ Que el verificarse las de- ■ 
marcaciones de todas ellas se tu
vieron asimismo presentes cuantos 
estremos reglamentarios y lega'es 
abrazaba dicha órdeo de tres de Oc- i 
tubre, y muy especialmente el reía- ■ 
tivoá la ocalizacion de las espre- t 
a adas minas:

3 .* Que las oposiciones hechas 
con motivo de las mismas no tie- t 
sen otro fandameuto que la su- ' 
puesta infracción del artículo 47 ' 
del Regla nento, esto ee, que para

las demtroaeiones 54 observa el ór- , 
deu riguroso de prioriJadí

4,° Que el articulo 47 sutes ci
tado, establece en su párrafo se
gundo ls excepción de que soto po
dra faltarse al órdeu riguroso de Ia 
demarcación, cuando la distancia 
y el aislamiento de las minas alejen 
todo temor de causar perjuicio:

5/ Que en este ú’limo caso se 
lialiao oompreudidas las minas «El 
Vapor,» La .''oledad», «San Pedro 
Alcantara,» «Ave Maria,» Triun
fo.» «Sea lo que Dios quiera», «La 
Parisieu?e,» y <La Caridad,» se
gún se desprende de los nuevos ¡ 
iuformes del Ingeniero del distrito ) 
minero do Córdoba y Gobernador 
de la provincia: ’

Y 6." Que acordado el alzamien
to de ¡a suspension de concesiones < 
mineras en la Cuenca de Belmez y ' 
Espiel de dicha provincia, han de.a- i 
aparecido las causas quo hasta hoy ( 
impidieron la coutinuacion de tas j 
den arcacioues; S. M. el Rey que 
Dios guarde, oida la Junta superior 
facultativa de minería y sección de 
Fomento del Consejo de Estado, y 
de conformidad con lo ieformado 
por el Gob^reador de la provincia 
de Córdoba é iuganiero Jefe del dis
trito minero de la misma, se ha 
servido contimjar los decretos ape
lados diolados por la expresada au
toridad superior civil de Córdoba 
con fecha 28 de Julio de 1875, en 
los espedientes de los registros per
tenecientes á D. Bernardo Badel y 
D. Eugenio Pector, á que esta ór- 
den se refiere.

Lo traslado á V. S, para su co- 
noci mies lo con remisión do los espe- 
dientes.

Lo que se insei ta en este perió
dico oficial para su debida publici
dad.

Córdoba 31 da Julio de 1876, 
El Gobernador, 

Affusíin Salido,

Núm. 2C6.
Diputación proviacíal de 

Córdoba.
Sesión del día 17 de Euero de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi- 

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedareuterada la Comisión del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando otro de la empresa de carre
teras provinciales en que este par
ticipa que va á proseguir los traba
jos comenzados en la carretera de , 
la Rambla á Puente Genil, y ro
gar à dicha autoridad que al poaer- 
io en conocimiento ce la citada 
empresa, se sirva macilenta ríe que 
este cuerpo provincial tiene forma
lizados sus recursos contencioso-ad- 
mioi*trstivü8 pan dejar sin efecto 
Isa Reales órdenes de 13 de Mayo y

i8 deJunio últimos, y pan pie se 
declare nulo el cont'aio de carr - 
leras cele’rado en 11 de Diciem
bre de 1874 con don Tomás Al
berti.

Aprobar lag medidas propues
tas por la Secretaria de esta Cor
poración p-ari* mejorar y regulari
zar el sorvici j de ta< oficinas da la 
misma.

Renovar la cooiision de apre
mio dirigida contra el Ayunta
miento de Cañete por débitos á la 
Caja provincial, previniendo al 
A/calda que convoque al Municipio 
y auxilie al cornisioaato hasta que 
queda satisfecho lo que adeu Ja por 
dicho concepto.

Multar al Alcalde de Morante 
por ciertos act^'s de de.gobe-iisQOÍa 
à las órdenes de e^ta Comisión.

• Devolver infurmado ai Gobier
no de provincia el expédiante pro
movido par don Aalonto de Castro 
y Reyes, vecino de Espejo, con ob
jeto de aprovechar aguas del río 
Guadajoz, dó^ítinadas ai riego de 
tierras de su propiedad.

Dejar à la resolución de la Di
pa taoion en pleno lo manifestado 
por el Sr. Gobernador, iíaium lo la 
atención respecto de las retenciones 
del sueld j que contra sí tiene an 
empleado de los estabiecimieatos 
de Beneficencia proviociai.

Manifestar à la Comisión de Mo- 
num-mtes, que, según lo coatesta
do por el Exemo. Sr. Capiiau gene- 
ral de este disirito, la estatua de la 
Virgen que existe sobre la puerta 
del que fué hospital da San Joan 
de Dios, la tiene concedida, eu ca
lidad de depósito, ai Sr. Marqué^ 
de la Córte, sin perjuicio de loque 
resuelva S. M. so brea! distiao do- 
finílivo de dicha estatua.

Aprobar las cuentas de loa gas
tos oenrridos coa motivo del estudio 
y proyecto del ramo de carretera 
desde las huertas de Palma á la es
tación del ferro-carril.

1 ijar el precio medio á que bao 
de abonaría los artículos suminis- 
Irados por los pueblos de la provia- 
cía à las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el raes de Diciem
bre último.

Devo.ver informado al Gobierno 
de provincia el expeliente de re
gistro de la mina «San Antouio *

No conocer de la instaucia de 
don Antonio Tíscar, veeiao de 
Aguilar, sobre que se fo incluya 
en la lista de los cincuenta mayo
res contribuyontej como capac daJ 
para ser elegido Senador del Rei
no, por haber sido prestutaJa fuera 
de tiempo.

Dictar varias medidas reforeo- 
tesé las Comisiones de apremio di
rigidas contra los Ayuntamientos 
de Conquisto, Valenzuela, Villa- 
nueva de Córdoba, Santa Eufemia, 
Viso y Pozoblanco.

Ai
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Aprobar loa ¿ictámenefl emití- j 
dos por el Vocal Si. Quintana en lo® 
expedisnias relativo», uno á la re* 
dencioa de uncenso de 1787 reales j 
17 Giaravódiá de réditos anuos, ira~ j 
puesto sobre la hacianda uombrada ! 
Aimalage, término de Casarabone
la, á favor del hospital provincial 
da Agudos, y otro sobre juicio vo
luntario de testameutarfa da ios 
bienes dejados por D. Manuel Duar- 
^6, abierto á cunsecueaoia de la re- 
cUmacion de don Juan Bautista 
Velarde, en cuya herencia era le
gataria la Diputación provincial co
mo representante de los estableci
mientos de Beneácencia.

Anunciar para el día Sí del 
corriente la vista pública del re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y varios individuos de la 
Junta municipal de Morente contra 
uu acuerdo de la misma.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vice-presideute, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

N'ám“ T07^

Sesión del dia 19 de Enero de 
1876.

Prcsídenoia del Sr, Lara y Pi
neda,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadoa los 
particulares aiguientes:

Gonce der la autorización solici
taba por el Sr. Marqués de Monte- 
Sion y Ayuntamiento de Palma 
del Rio relativamoLte A la aons- 
truccion del kilómetro primero de 
la carretera que parte desde dicha 
vida ó la aldea de Quintana.

Manifestar al Sr. Gobernador 
civil que la Comisión provincial 
está pronta à llevar À efecto en 
cuanto sus ineraas lo permitan lo 
prescrito en las Reales órdenes de 
13 de Mayo y 17 de Junio último, 
'dativo al contrato de carreteras 
celebrado con el Sr. Alberti, pero 
que ee sirva poner en conocimiento 
ue Otite que la Lomiaion tiene enta
blados lus oportunos recursos con- 
tencioso-administrativos para que 
queden sin efecto las citadas Rea
les órdenes y ae dec ure la nulidad 
del referido contrato.

Aprobar la contrata celebrada 
con D. Juan Glot relativa á la ad- 
qaisicion de cien arrobas de lino 
í¡0Q destino A la casa Socorro-Uoe- 
picio.

Participar al Sr. Gobernádor, A 
^d de que lo haga saber A D. To 
biAs Alberti, que en esta Comisión 
be hay antecedenlea algunos rela- 
^Ívc8 á la expropiación de los terre
nos que han de ocuparse con mo- 
iVo de la construcción de la carre- 

^^A de la Rambla A Puente Ga- 
Qil.

Nûm. 257,

Juzgado rauDÍcipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

KAGIMIECSTOS registrados en este Juigado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1876.

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.
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Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No leg itirnos.

<í t*
o B<» DEI
*

5 cr
5 OI
•

o
3

•

m 
S

CD

<
3 
B B ED
*

W S
B cr
CB
•

t-í 
o
B
•
«
•

<1 B
»

*

W
3

A o
B

11 » 1 1 > > > 1 > > » » » »
12 3 2 5 » » 5 > > » » >
13 O > 2 > > > 2 > » » > »
H » 2 2 > » > ? » » » » > 9
16 1 3 > » 3 > > » > > »
16 2 1 3 » » » 3 » » » »
17 » 2 2 » > 2 » > » > »
18 3 > 3 > » > 3 > » > » < »
19 2 > 2 > > > 2 » » » > >
20 1 2 3 > » > 3 > > » » > >

Total. 15 11 28 > > > > » » >

Córdoba 26 de Julio de 187«.—El Juez caunicipsl, A, Rivas de Roc*.

Tjtal de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

>

»

»

»

1 
5

2 
3
3
2
3 
2
3

26

Núm. 257.

DEFUNCIOKES registradas en este Juagado duracte la segunda decena del 
mes de Julio de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 26 de Julio de 1876.—El Juez municipal, A. Rivas de Roca.

FALXi ÁCIDOS.

DIAS. VARONES, HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL,

11 2 1 > 3 2 » 1 3 6
12 2 1 » 3 3 » > 3 6

13 2 » > 2 > > > »
14
15

2 
>

» 
>

1 
>

3 
»

1 »
1

> 
»

1
1

16 1 > > 1 3 > » 3 4

17 1 1 > 2 1 » » 1 3

18
19

2 
>

> 
»

> 
>

2 
»

2
1

» 
»

> 
»

2
1

4
1

20 3 » > 3 > > > > 3

Total. . . 16 3 1 19 13 1 1 34

Lon lo que terminó la sesión de 
®®te dia.—El Vicepresidente, Ra- 1 
^Z*?® ^^^ y Pineda.-El Se- 
HéUrw, Rafael de Oraoi», 1
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Núm. 855.
Juzgado municipal del 

Viso.

Don José Lopec dal Rey. Juez mu
nicipal de esta villa del Viso.

Hago saber: que vacante la pla
za de Secretario de este Juzgado 
mnoicipal por renuncia del que la 
desempeñaba ioterioamente, Don 
Rafael Rojas, so espone al público 
por el término de treinta días à con
tar desda la fecha de so inserción 
en el tBoieiin oficial» Ú fin de que 
los interesados que reúnan la apti
tud reglamentaria puedan dirigir 
sus solicitudes a este Juzgado acom
pañadas de los documentos que lo 
acrediten.

Viso veinte y nueve de Julio de 
1876.—El Juez municipal, José 
Lopez de Rey.

Núm. 23?.
EDICIO,

Don Antonio Lemmi y Garcia, Te
niente de la reserva de caballe
ría de Jaén y Fiscal militar de es- 

^ ta plaza.
Hace saber: que por fuerza de la 

Guardia civil del puerto de Santiago 
de Calatrava, en esta provincia, y 
en ocasión de perseguir á cuatro 
hombres sospecbotos, que no obe- 
deeiando la voz de alto á la Guardia

oivil se dieron & la fuga, ha sido 
■ recogida una jaca, cuya reseña se 

©apresará & continuación, la noche 
del doce de Marzo último, cerca del 
cortijo llamado Cobatillas, partido 
judicial de Baena en la provincia de 

1 Córdoba. La persona que se crea 
! coa derecho al espresado caballo, 

pueda acudir á la Fiscalía Militar de 
esta plaza en el término de veinte 
dias á contar desde la fecha del pre
sente edicto, y probar debidamente 
la pertenencia del referido caballo.

Reseña del caballo.
Capón, tordo sucio, lunares blan

cos en el dorso y costillar izquier
do, principio de calzado del pie iz
quierdo, un sobrepie en el derecho, 
blanco del ojo derecho, seis aCoe, 
un metro y treinta y cinco céntimo- 
tros de alzada, sin hierro.

Jaén 22 de Julio de 1870,—Anto
nio Lemmi.

AMINCIOS.
TEATRO PRINCIPAL,

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser
vido basta el dia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su duefio D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Denefioen- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
neutácencia particular de 30 de 
bicienabre de 1873, anotada por 
D. Fermio Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Goberoactou. Obra 
hoy mes necesaria por haberse 
umlórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

ti reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigiráo á Issli- 
brerias ce A. de Sao Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Príncipe Attonao, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, fi; AUonso 
Durán, Carreta de i^an Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parad# 
10, 3.% Madrid.

Pet de San Miguel del presente 
año se arriendan loa corojos del 
Camarero Alto y Rinconadilla, si. 
tu ado» tn la ctmpiéa de este tér- 
miuo y de la propiedad del Exce
lentísimo señor Marqués de Bena
mejí. Las condiciones para este ar- 
rendamiento podrán verse en la 
Escribanía de don Federico Barroso, 
donde estarán de manifiesto hasta 
el dia diez del próximo mes de 
Agosto, 12—0

«K»nHHB»V»«Maiaæâ<\

Cerhficacíones de 
exención del servi

cio Militar.
Se bailan de venia en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba»» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18»

Alos Secretarios de 
Ayuatatnieuto*

Pliegos estados para 
la íorinncion del amiita* 
miento y repartimientos, 
presup a esto a, estados 
com paralivos, cuentas 
de Vica Mia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 
dico, S, Fernand ; 31 y 
Letrados 18.

GUIA DE APREMIOS 
POB DÉBITOS DE COHTRIBUCIONBS, PRO

PIOS, ARBITRIOS T PÓSITOS.

Su autor 
D. EUSEBIO FREDLA V HaBASÓ,
Jefe henorariu de Admiaistraoion 

civil y autor de varias obras.

Condiciones económicas y adver- 
teucias.

Forma un tomo en 4." prolon
gado, de buen papel y esmerada 
101 presión, de 100 a 200 págiuas, 

bu precio dos peseus, tanto eu 
Madrid oom o en provincias.

Los envíos se servirán «cert.û- 
cado8,» siempre que al hacer loa 
pedidos te acompañe tu importe eu 
libitmzas, letras de ñ cil oubro ó 
sellos de franqueo, con uu real de 
aumento, y 20 céutimos de peseta 
mas cuando te remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se díngirdú á Don 
José Fernandez y Martínez, oS 
dal de la Secretaría del Ayunta- 
mieutó,—Madrid.

A ios Secretarios
os 

Ayo Illa miento.
Kepartimiento y Ma

trícula. \
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos íuo- 
delus, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordaba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Arrendamleatoa Dasda 
S. Miguel próximo en addaut» so ar- 
rieadan las dehesas siguientes:

La dehesa de el Agalla, coa buen 
encinar y alcoruocsl y buenos ago^ 
duros, y bastantes rasos y monte bajo 
para cabras. Tiene un buen casorio y 
zahúrda de tsja; también tiene baonas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, con buea 
encinar y alcornocal, buen aguadero 
y bastantes rasos y monto bajo para 
cabras. Tiene un buso cortijo de labor 
con todas sos oficinas, zahúrda y oasa 
para los porqueros, todo de toja, y nos 
cerca de tierra calma do cabida do 
tros fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, con 
bastsutea rasos, moate bajo y algún 
alcornocal y buen aguadar .

La daheda de la Baja con monte ba
jo buouss v gas en ei rió Bembesar, 
bastuntos rasos, algún alcornocal y 
basa aguadero.

La dehesa de Cbamizuras, con buen 
encinar y aloeruocal, todo raio, mon
to bajo y buea aguadero. Tieie zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra 103 porqueros, todo de teja.

La dehesa de la Mata, coa buen al- 
cornocal y encinar, con bastante tur- 
rano raso, monto bajo y buenos agua- 
de ros. Tiane una zahúrda de piedra y 
mooto y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas radi ;an an el tér
mino de Sau Calixto.

La persona à quien lo intérêts po
drá avistarse en San Calixto con don 
Francisco Diaz, Administrador de la 
Bra. Baronesa viuda do San Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho da Miranda, núm. <14, donde 
se lo racimarán toda clase da noticias 
y estará de manifiesto el pliego do 
condiciones.

Desde San Miguel próximo se ar 
rienda la dehesa de Be Navas, coO 
2000 fanegas de tierra, situada en el 
término de Isa Aldeas do Valsequillo y 
los Blázquez: tiene chaparía! y monte 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puado trataría en Céidoba PI azue
la del Vizonae de Miranda núm. 4A, 
donde podrá ver el pliego de eondl- 
ulooes. 8—5

Arrendamieato. De la pro
piedad do la Exorna. Sra. Marquesa 
viuda del Salar, se arrienda a tas fin
cas siguioutes:

El cortijo nombrado Villaverde la 
Beja, situado en la ca id pifia de esta 
ciudad, con 245 fanegas y 9 oeluminot 
de tercio.

La hoja llamada de ValdocaSat en 
el cortijo del Fcnt#nar, término do 
Santa Ella, compuesta en totalidad d* 
2J7 fanegas y 4 celominos de tierra 
de buena calidad y con eseelento 
aguadero, cas» y oficinas para 1« 
labor.

Y un gral ero perfodUmente acón- 
dioionado en la casa núm. 8, de 1* 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar anteceduaté* 
D. Agustín uallego, plazuela de Son
Juan núm. 2. i8—

Papel pauteado gráfico» 
método do D. Manu»! Rosado, con Kf»l 
privilegio, para test j en las escuela* 
de Instrucción primaria: se vendo e^ 
la librería dal Diario de Córdoba, ca' 
Ito San Fernando núm. 34.

imprenta, librería r litografía del 
BÍABIO DE CORDOBA.
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